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SIN IMPORTAR LO QUE PASO AYER, CADA AMANECER HAY QUE DECIRLE A LA VIDA:
“AQUÍ ESTOY OTRA VEZ!!!!”.
Materia: DERECHO COMERCIAL –  QUINTO ECONOMÍA
Profesora: PATRCIA POBLETE
GUIA DE ESTUDIO - CONTRATOS EN PARTICULAR : 
[bookmark: _GoBack]	A MODO DE PODER REPASAR LO HASTA AHORA VISTOEN  MATERIA CONTRACTUAL MIRA ESTE VIDEO CON ATLENCION:   youtube.com/watch?v=IFviIZLmVtY
A- CONTRATO DE COMPRA VENTA:  
El contrato de compraventa ha sido el contrato por antonomasia, pues mueve la economía de las comunidades desde épocas inmemoriales. La aparición del dinero, común denominador para realizar transacciones, ha sustituido el tradicional trueque o permuta. Con anterioridad, ese denominador común podía ser un objeto considerado de valor, tal como el antecedente de pagar obligaciones con sal.
El gran jurista Mosset Iturraspe señala lo siguiente: «El contrato, como instrumento o herramienta para la satisfacción de las necesidades humanas, en armonía con el bien común o función social, continúa desempeñando su rol preponderante, aunque ajustado en su ropaje a los nuevos tiempos» .
Y esto se advierte en el contrato de compraventa, cuya existencia nutrida de una plasticidad tal que se expresa en distintas relaciones, entre particulares, comerciantes, consumidores, relaciones internacionales, todas las cuales acuden a este negocio expandiendo actividades. Su papel resultó fundamental al favorecer la producción masiva de bienes, su comercialización en las comunidades, y permitir la vinculación del ciudadano común con fabricantes e intermediarios» .
El Código Civil y Comercial de la Nacion define a este contrato diciendo en su art. 1123 lo siguiente: «Hay compraventa si una de las partes se obliga a transferir la propiedad de una cosa y la otra a pagar un precio cierto en dinero».
Y con ello define claramente la figura a través de sus dos elementos esenciales particulares, la obligación de transferir la propiedad de la cosa y el precio como su necesaria contrapartida.
CARACTERISTICAS:  es
· Bilateral, pues surgen obligaciones para ambas partes contratantes, obligación de transferir la cosa y pago del precio.  
·  Oneroso, pues las ventajas o sacrificios que surgen del contrato son generados para ambas partes, luego de haber realizado una prestación o luego de comprometerse a realizarla. 
· Conmutativo, pues las ventajas o desventajas contractuales se encuentran determinadas desde el momento de la celebración del negocio, no obstante lo cual puede celebrarse el contrato en forma aleatoria, si las partes así lo deciden. 
·  No formal, en principio y formal en el caso de inmuebles y bienes registrables.
·  Nominado, pues encuentra estructura legal en la normativa vigente.
·  De colaboración, pues toda la contratación se basa en los principios de la buena fe, lo que implica una comunicación abierta entre partes, y además se ve profundizada en la información que debe recibir el consumidor.
·  Principal, pues se basta a sí mismo.
·  De cambio, es un contrato esencialmente de circulación.
·  En muchas oportunidades, será de consumo. Cuando tenga como parte a un consumidor final. 
·  De disposición, pues el patrimonio sufre una enajenación.
Mirar este video con atención:   https://www.youtube.com/watch?v=MI8vBFbK65M
RESPONDE: 
1- Que entiendes por contrato de compraventa?
2- Cuáles son los elementos propios de este contrato?
3- Si Juan va a un kiosco a comprar una gaseosa, se estaría produciendo un contrato de compraventa? Justifique la respuesta
4- En el caso de comprar un bien inmueble, que requisitos y formalidades exige la ley?
B- MANDATO:   MIRAR EL VIDEO:  https://www.youtube.com/watch?v=R45qvhV4L9s
 Hay contrato de mandato cuando una parte se obliga a realizar uno o más actos jurídicos en interés de otra, es decir, es un contrato mediante el cual una persona (mandante) confía la gestión de uno o más negocios a otra (mandatario), quien se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera. Es un contrato consensual, bilateral imperfecto, de buena fe y se presume oneroso.
El mandato puede ser conferido y aceptado expresa o tácitamente. Si una persona sabe que alguien está haciendo algo en su interés, y no lo impide, pudiendo hacerlo, se entiende que ha conferido tácitamente mandato. La ejecución del mandato implica su aceptación aun sin mediar declaración expresa sobre ella.
DIFERENCIAS ENTRE LA REPRESENTACION Y MANDATO:
El contrato de mandato se encuentra muy vinculado con la representación y el apoderamiento. El mandato puede ser la base en la que sustente el poder dado al mandatario precisamente para la realización del encargo, aunque no se excluye que la fuente de la representación la constituya otra relación jurídica como el contrato de sociedad, el contrato de trabajo, la propia ley, etc. El mandato agota su esfera de actuación en las relaciones internas entre mandante y mandatario.​

La doctrina y la jurisprudencia ha construido el apoderamiento como un negocio unilateral y recepticio y el mandato como una de las relaciones jurídicas subyacente en las que puede asentarse el poder vinculante para el mandante y el mandatario.​
Sujetos en el contrato de mandato
Mandante, comitente o poderdante: Es la persona natural o jurídica que confiere el encargo.
Mandatario, procurador o apoderado: Es la persona que acepta el encargo.​
Características
Puede ser oneroso o gratuito; es oneroso cuando ambas partes reciben valores económicos, y gratuito cuando no hay intereses patrimoniales o sea que los valores económicos le corresponden a una sola parte.
Es un contrato típico o Nominado; es decir, está específicamente contemplado y regulado por la ley.
Es un contrato principal; existe por sí mismo, se constituyen para garantizar el cumplimiento de una obligación principal.
Es un contrato conmutativo; es un acuerdo voluntario en el que cada parte conoce sus derechos desde el inicio del mismo, e intenta que ambas partes tengan un trato igualitario.
Es un contrato de tracto sucesivo; regulan una serie de entregas o prestaciones periódicas que intervienen durante algún tiempo prolongado.
Es un contrato bilateral; es un acuerdo de voluntad en el cual se generan derechos y obligaciones en ambas partes.
Es un contrato de medios y no de resultados.
Será consensual (según la naturaleza jurídica del acto o actos para el cual fue conferido); son aquellos que quedan perfeccionados o concluidos con todos sus efectos desde que las partes se ponen de acuerdo.​
Clases de mandato
Atendiendo al objeto encomendado, esto es, los negocios que puede celebrar el mandatario, puede el mandato ser general o especial.
Atendiendo a si el mandatario actúa a nombre propio o del mandante, puede ser "en nombre propio" o por "cuenta ajena".
Atendiendo a sus efectos, puede haber mandato con representación o sin representación. En consecuencia, la representación no es de la esencia del mandato.​
General: se otorga para que el mandatario intervenga en todos los negocios del mandante, solo para administrar sus bienes.
Especial: se confiere para intervenir en ciertos casos determinados por el código civil.
Efectos del mandato
Obligaciones del mandatario
Obligación de ejecutar el mandato.
Debe ejecutar el mandato personalmente. Si hay sustitución, ésta puede ser amplia o restringida.
Se debe sujetar a las instrucciones recibidas del mandante. En caso de que el mandatario no recibiera instrucciones concretas, debe actuar prudentemente, como si se tratara de su negocio propio.
Debe rendir cuentas acerca de la ejecución del mandato.​
Obligaciones del mandante
Pagar la retribución convenida.
Reembolsar las expensas o gastos que haya realizado el mandatario.
Indemnizar al mandatario por los daños y perjuicios que éste hubiera sufrido con motivo del cumplimiento del mandato.​
Extinción del mandato
El mandato puede terminar por alguna de las siguientes causales:
VENCIMIENTO DEL PLAZO.
La conclusión del negocio para el que se otorgó el mandato.
Por la rescisión del contrato, a causa del incumplimiento de una de las partes.
Por nulidad del contrato.
Por revocación. Hay países en los cuales existe la figura del mandato irrevocable. No es el caso del Uruguay, donde siempre el mandato puede revocarse (Art. 2087 del Código Civil de Uruguay).
La renuncia del mandato por voluntad del mandatario.
Con la muerte del mandante o del mandatario. 
C- LEASING    
Mirar este video: https://www.youtube.com/watch?v=78M0Xp7o1lI
Una de las novedades singulares, en materia contractual, del Código Civil y Comercial es la incorporación del contrato de leasing (arts. 1227 a 1250). Este contrato ya tenía condiciones de tipicidad en la ley 25.248 (y anteriormente en la ley 24.441), pero ello no disminuye la importancia de su ubicación privilegiada en el CCYC, que brinda certidumbre respecto de su núcleo duro de caracteres generales.
         El Código define el contrato de leasing como un convenio en función del cual el dador, con la finalidad de otorgar financiamiento, entrega la tenencia de un bien cierto y determinado para su uso y goce, contra el pago de un canon y le confiere al tomador una opción de compra.
           El leasing es un verdadero método de financiación sumamente ventajoso para las empresas, en especial para las pequeñas y medianas empresas, que permite adquirir activos fijos (bienes que la empresa necesita) sin compromiso de capital inicial (por falta de liquidez o uso alternativo del capital con mayor beneficio). De esta manera el empresario puede destinar los recursos que hubiera destinado a la adquisición de equipos y maquinarias, para el desarrollo de otras actividades, lo que permite no solo la diversificación, sino el uso racional de los fondos líquidos de la empresa.
          Permite la sustitución y renovación de equipos, maquinarias, instalaciones y programas. Es el medio más apto y económico para adaptar la estructura de la empresa a las innovaciones derivadas del avance tecnológico, constituyendo una interesante herramienta de fomento de la inversión productiva, contribuyendo al desarrollo general de la economía.
          Una de las herramientas con las que cuentan las pymes para poder mejorar su productividad y pensar en el largo plazo es, sin dudas, el leasing. Esta herramienta les permite mantenerse actualizados tecnológicamente en una sociedad de empresas cada vez más competitivas.
 El leasing es un contrato nominado, típico, consensual, bilateral, oneroso, conmutativo, formal, de duración, de empresa o de consumo, que puede ser, incluso, celebrado por adhesión. Es un contrato de naturaleza propia y autónoma que no puede asimilarse a ningún contrato tradicional.
 Su objeto, según la regla contenida en el art. 1228 es amplio, comprendiendo las cosas muebles registrables o no, los inmuebles, los bienes inmateriales (marcas, patentes o modelos industriales) y los bienes tecnológicos (licencia de software según la ley de promoción de la industria del software, 25.922) de propiedad del dador o sobre aquellos que tenga la facultad de dar en leasing. Deben ser siempre cosas individualizadas que permitan su posterior registración.
      Así, el leasing puede perfeccionarse sobre cosas inmuebles o muebles, incluyéndose, a fin de consagrar su amplitud, los derechos de propiedad industrial e intelectual (marcas, patentes o modelos industriales), así como el software.
Respecto del canon que el tomador debe pagar, este puede ser definido como el importe periódico que el tomador debe abonar al dador como contraprestación por el uso y goce de la cosa, durante el plazo de utilización del bien. Es una suma de dinero pactada por las partes. Constituye un elemento tipificante del contrato, ya que al ser oneroso necesariamente tiene un precio. Las partes tienen completa libertad para convenir el monto del canon admitiéndose diversos métodos.
 En general el canon se integra con diversos rubros como: a.) Valor locativo; b.) Valor de amortización; c.) Costo financiero; d,) Los riesgos inherentes a la conservación del bien y e.) Gastos administrativos y servicios. Debe ser cierto y determinado en dinero y se distingue –por la pluralidad de rubros que intervienen- de un mero alquiler, propio del contrato de locación.
          La periodicidad del canon también admite un criterio legal flexible, librado a la autonomía de la voluntad de las partes, pudiendo pactar cuotas iguales o escalonadas en forma creciente, decreciente o alternada, mensual, bimestral o trimestral y todas aquellas opciones que no desnaturalicen el contrato (cfr. art. 1229).
          Otro de sus elementos tipificantes que permite distinguirlo de la locación es la existencia de una opción de compra del bien para el tomador. Es un valor residual que debe pagar el tomador para el caso de ejercer la opción de compra (siempre es opcional) y debe estar fijado en el contrato o bien ser determinable según procedimientos o pautas pactadas en el mismo.
          El leasing constituye un verdadero contrato de opción del cual nace para el tomador un derecho de opción que obliga al dador, no sólo a cumplir el contrato de compraventa, sino de abstenerse de celebrar con terceros otros negocios que puedan afectar ese derecho durante el plazo de la opción. 
Se otorga a las partes una gran libertad y autonomía para fijar esta opción de compra. Sin embargo, además de ser cierto y determinado, el precio debe ser razonable existiendo una relación entre el precio por el uso del bien y el precio por la compra (cfr. art. 1230).
         La falta de determinación de la opción de compra hace nulo el contrato, al igual que si se lo deja al arbitrio exclusivo de una de las partes.
ACTIVIDADES: 
1- Que entiendes por contrato de leasing?
2- Qué características tiene?
3- Nombre los elementos y  explíquelos brevemente

D- FRANQUICIA:     https://www.youtube.com/watch?v=CHWXyu6g91A
I-Antecedentes del contrato de franquicia
El contrato de franquicia tiene su origen en Estados Unidos, el siglo XIX, donde se creó con la intención de mejorar el método de distribución y venta de mercaderías a través de terceros.
A lo largo del siglo XX, este formato de negocio empezó a tomar fuerza e identidad con las empresas petroleras y las estaciones de servicio, hasta volverse de común utilización después de la Segunda Guerra mundial cuando el gobierno americano impulsó su implementación para favorecer a pequeños y medianos productores. 
En nuestro país, si bien este tipo de contrato es muy utilizado desde hace más de 20 años, no estaba regulado por el Código de Comercio ni por el Código Civil y mucho menos por ley especial, por lo que sus términos no se encontraban bien definidos y la realidad negocial reclamaba la consolidación del mismo con una legislación concreta.
Sin perjuicio de que el Proyecto de 1998 sentó las bases, hasta entonces se regía fundamentalmente por usos y costumbres que solían favorecer al franquiciante dada su posición dominante. Con la sanción del nuevo Código, se incorporó como contrato nominado, adaptando los antecedentes a las nuevas modalidades y normativas existentes.
II. Definición 
El artículo 1512 del nuevo Código Civil Comercial, define el contrato de franquicia al establecer que: “Hay franquicia comercial cuando una parte, denominada franquiciante, otorga a otra, llamada franquiciado, el derecho a utilizar un sistema probado, destinado a comercializar determinados bienes o servicios bajo el nombre comercial, emblema o marca del franquiciante, quien provee un conjunto de conocimientos técnicos y la prestación continua de asistencia técnica o comercial, contra una prestación directa o indirecta del franquiciado.”
De la definición surgen las partes del contrato: el franquiciante y el franquiciado, así como los elementos dogmáticos del contrato: la transmisión de un conjunto de elementos tangibles e intangibles, la contraprestación y la autonomía societaria de las partes. Veamos.
El franquiciante, es el titular de un sistema que se encuentra probado e implementado en el comercio bajo un nombre comercial o marca que a través de la celebración del contrato de franquicia se obliga a transmitir al franquiciado este “know how” y la prestación continua de asistencia técnica o comercial.
El  franquiciado, por su lado, interesado en absorber esa experiencia del franquiciante, quien ha demostrado ser exitoso para el desarrollo de cierto negocio pagará una contraprestación con la intención de “copiar” el negocio del fiduciante.
Esta contraprestación que convierte al contrato en oneroso, consiste en un fee inicial –fee de ingreso y un canon periódico durante la vigencia del mismo.
Asimismo, cabe destacar que es inherente a la franquicia, la autonomía de las partes, quienes traban un vínculo pero sin que el franquiciado quede subordinado al franquiciante. Más allá de la apariencia, con la introducción del nuevo Código, se intenta resaltar que las empresas conservan su identidad y autonomía. Esto generará deslindes de responsabilidad y limitaciones al control franquiciante franquiciado que más adelante veremos.
III. Cambios al contrato de franquicia con la introducción del nuevo Código Civil y comercial
Hubo 5 cambios relevantes que marcaron la diferencia e innovaron en relación a los usos y costumbres del contrato de franquicia.  A continuación, daré un detalle de cada uno de ellos con breves opiniones sobre aquello que considero pertinente.
1. LA FIJACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRATANTES.
A modo de control, el legislador enumera mediante los artículos 1514 y 1515 las obligaciones a cargo del franquiciante y del franquiciado, respectivamente.
A pesar de algunas contradicciones que más adelante veremos, entiendo que uno los principales objetivos del legislador al incluir el contrato de franquicia en el Código Civil y Comercial es crear transparencia para las partes contratantes y evitar de esta manera el aprovechamiento de la posición dominante del franquiciado.
Por un lado, el artículo 1514 establece que las principales obligaciones del franquiciante consisten en:
· Proporcionar con antelación a la firma del contrato, información económica y financiera sobre la evolución de dos años de unidades similares a la ofrecida en franquicia.
· Comunicar a franquiciado el conjunto de conocimientos técnicos. En otras palabras, implica transmitir el know-how, que lo caracteriza e identifica.
· Entregar al franquiciado un manual de operaciones con las especificaciones útiles para desarrollar la actividad prevista en el contrato. Se trata de un manual que compendia el perfil de la empresa franquiciante y, según el rubro que se trate, las técnicas, procedimientos, utilización de maquinarias, gestión de procesos y demás ítems que como parte de sus obligaciones contractuales el franquiciado debe cumplimentar por si o por el personal a su cargo.
· Proveer al franquiciado asistencia técnica para la mejor operatividad de la franquicia durante la vigencia del contrato.
· Si la franquicia comprende la provisión de bienes o servicios a cargo del franquiciante o de terceros designados por él, asegurar esa provisión en cantidades adecuadas y a precios razonables. En este sentido, el legislador es más generoso con el franquiciado al agregar un apartado en el artículo 1519 que permite a los franquiciados adquirir los bienes necesarios para el desarrollo de su negocio de otros franquiciados, sin limitar la compra al franquiciado. El mencionado artículo dicta: “No son válidas las claúsulas que prohíban al franquiciado (…) Adquirir mercaderías comprendidas en la franquicia de otros franquiciados dentro del país, siempre que éstos respondan a las calidades y características contractuales.”
Por otro lado, en el artículo 1515 vemos la contracara de las obligaciones del franquiciante con la enumeración de las obligaciones del franquiciado. Entre ellas las principales son las siguientes:
Desarrollar efectivamente la actividad comprendida en la franquicia, en cumplimiento con el manual de operaciones.
Abstenerse de actos que puedan poner en riesgo la identificación o el prestigio del sistema de franquicia que integra.
Mantener la confidencialidad de la información reservada.
Cumplir con las prestaciones comprometidas. Condición esencial del contrato de franquicia por tratarse de un contrato oneroso.
· . Facultad del franquiciado de cuestionar los derechos del franquiciante
Ya hicimos referencia al art. 1519 al mencionar la facultad que tenía el franquiciado para adquirir las mercaderías de otro franquiciado. Con el mismo espíritu pro-franquiciado, se componen los demás apartados de este mismo artículo.

El apartado a) del artículo 1519 establece: “No son válidas las cláusulas que prohíban al franquiciado cuestionar justificadamente los derechos del franquiciante.” Refiriéndose al párrafo segundo del artículo 1512 el cual establece que el franquiciante debe ser titular exclusivo -o tener derecho a la utilización- del conjunto de derechos intelectuales del comercio.
·  La no responsabilidad del franquiciante respecto de los empleados del franquiciado
Otro de los aspectos relevantes de la franquicia en el nuevo Código tiene efectos en el ámbito laboral. El artículo 1520 señala: “Las partes del contrato son independientes, y no existe relación laboral entre ellas. En consecuencia (…) Los dependientes del franquiciado no tienen relación jurídica laboral con el franquiciante, sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre el fraude laboral.”
De lo dictado se desprende que salvo fraude laboral, el franquiciante no responderá por ningún tipo de reclamo laboral.
La imposibilidad del franquiciante de tener participación accionaria de control directo o indirecto en el negocio del franquiciado
El último párrafo del artículo 1512 establece que el franquiciante no puede tener ningún tipo de participación societaria en la sociedad del franquiciado. Este requisito fue incorporado luego de Proyecto de 1998 y no hace más que reafirmar nuestra concepción de que el legislador busca poner al franquiciado en igualdad de condiciones en relación al franquiciante.
Esta limitación, la estimo tendiente a favocercer la libre competencia que es reconsiderada en el artículo 1523, como para poner un límite al gigante franquiciante, quien posiblemente, además de buscar nuevos franquiciantes, irá por más queriendo participar en aquellas sociedades con las que contrató.

 Plazo mínimo para el contrato de franquicia
El artículo 1516 del Código Civil y Comercial impone a través de la aplicabilidad del artículo 1506, de manera irrenunciable el plazo mínimo de 4 años.
Sin dudas se procura con ello otorgar cierta previsibilidad a los franquiciados asegurándoles la posibilidad de la amortización de su inversión. 
ACTIVIDADES: 
1- Que entendiste por franquicia?
2- Cuáles son sus elementos características?
3- Nombra algunas franquicias conocidas que estén en la provincia
Espero realmente que estés aprendiendo Derecho…… el que es apasionante y te abre las puertas a otro tipo de conocimientos. SUERTEEEE!!!!!
No dudes en consultarme ante cualquier inquietud…


image1.png




